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1. ORGANIZACIÓN Y OPERACIONES 
 

La Compañía se encuentra legalmente constituida en el Ecuador, según escritura 
pública otorgada ante el Notario Noveno del cantón Quito el 8 de julio del 2006 e 
inscrita en el Registro Mercantil el 08 de agosto del 2006. El plazo de duración de 
la empresa es de 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 
constitutivo en el Registro Mercantil del 08 de Agosto del 2006. 
 
Su objeto social y actividad principal es la elaboración y conservación de 
legumbres cocidas o sin cocer mediante congelación. 

 
2. BASES DE PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

 
Los estados financieros al ejercicio terminado el 31 de diciembre del 2016 han sido 
elaborados de conformidad con las Normas Internacionales de Información 
Financiera para pequeñas y medianas empresas (NIIF para las PYMES) emitida 
por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB por sus siglas en 
inglés), y adoptadas para su aplicación por la Superintendencia de Compañías del 
Ecuador.  
 
La Compañía califica como PYMES, de acuerdo al reglamento NIIF de octubre de 
2011 con Resolución No. SC.ICI. CPAIFRS.G.11.010, emitido por la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador.  
 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones de dólares 
b. Ventas brutas de hasta 5 millones de dólares 
c. Tenga menos de 200 trabajadores 

 
 La presentación de los estados financieros de acuerdo con la NIIF para las 
 PYMES exige la determinación y la aplicación consistente de políticas contables a 
 transacciones y hechos. Las políticas contables más importantes de la Compañía 
 se establecen en la nota 4. 
 
 En algunos casos, es necesario emplear estimaciones y otros juicios profesionales 
 para aplicar las políticas contables de la compañía. Los juicios que la gerencia 
 haya efectuado en el proceso de aplicar las políticas contables y que tengan la 
 mayor relevancia sobre los importes reconocidos en los estados financieros se 
 establecen en la nota 4.  
 

Los estados financieros se presentan en dólares de E.U.A. que es la moneda de 
curso legal en el Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA INFORMACIÓN Y ESTADOS FINANCIEROS  
 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 

Junta General de Socios de Sociedad Alimenticia La Cuencana Cía. Ltda., que 

manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y 

criterios incluidos en las NIIF para PYMES. 
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A pesar de que estas estimaciones se ha realizado en función de la mejor 

información disponible en la fecha de emisión de los presentes estados financieros, 

es posible que acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a 

modificarlas en los próximos periodos, lo que se haría de forma prospectiva, 

reconociendo los efectos del cambio de estimación en los correspondientes estados 

financieros futuros.  
 

4. RESUMEN DE POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la 
preparación de sus  estados financieros son las siguientes: 
 

(a) Efectivo y equivalentes de efectivo - 
 

 El efectivo y equivalentes de efectivo es el dinero físico así como los depósitos en 
las diferentes cuentas bancarias de la Compañía. 
  

 Se consideran como equivalentes de efectivo, aquellas inversiones a corto plazo 
de gran liquidez, que son fácilmente convertibles en importes determinados de 
efectivo, estando sujetos a un riesgo no significativo de cambios en su valor. 
 

(b) La Sección 11 Instrumentos Financieros Básicos 
 
 Tratan del reconocimiento, baja en cuentas, medición e información a revelar de 

los instrumentos financieros (activos financieros y pasivos financieros). La Sección 
11 se aplica a los instrumentos financieros básicos y es relevante para todas las 
Compañías. 
 

 Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero de 
una Compañía y a un pasivo financiero o a un instrumento de patrimonio de otra. 
La Sección 11 requiere un modelo de costo amortizado para todos los 
instrumentos financieros básicos excepto para las inversiones en acciones 
preferentes no convertibles y acciones preferentes sin opción de venta y en 
acciones ordinarias sin opción de venta que cotizan en bolsa o cuyo valor 
razonable se puede medir de otra forma con fiabilidad.  
 

 Los instrumentos financieros básicos que quedan dentro del alcance de la Sección 
11 son: 

  
a) Efectivo. 
b) Depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo cuando la Compañía es el 

depositante, por ejemplo, cuentas bancarias. 
c) Obligaciones negociables y facturas comerciales mantenidas. 
d) Cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar. 
e) Bonos e instrumentos de deuda similares. 
f)  Inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones 

preferentes y ordinarias sin opción de venta. 
g)  Compromisos de recibir un préstamo si el compromiso no se puede 

liquidar por el importe neto en efectivo. 
 

Reconocimiento inicial de activos y pasivos financiero 
 

Una Compañía reconocerá un activo financiero o un pasivo financiero solo cuando se 
convierta en una parte según las cláusulas contractuales del instrumento. 
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Medición Inicial 

 
Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero, una Compañía lo 
medirá al precio de la transacción (incluyendo los costos de transacción excepto en la 
medición inicial de los activos y pasivos financieros que se miden al valor razonable 
con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, en efecto, una 
transacción de financiación. Una transacción de financiación puede tener lugar en 
relación a la venta de bienes o servicios, si el pago se aplaza más allá de los términos 
comerciales normales o se financia a una tasa de interés que no es una tasa de 
mercado. Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la Compañía 
medirá el activo financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros 
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 

 
Medición posterior 

 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía medirá los instrumentos 
financieros de la siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera 
incurrir en la venta u otro tipo de disposición: 

 
a) Los instrumentos de deuda se medirán al costo amortizado utilizando el método 

del interés efectivo.  
 

Los instrumentos de deuda que se clasifican como activos corrientes o pasivos 
corrientes se medirán al importe no descontado del efectivo u otra contraprestación 
que se espera pagar o recibir a menos que el acuerdo constituya, en efecto, una 
transacción de financiación. 

 
Si el acuerdo constituye una transacción de financiación, la Compañía medirá el 
instrumento de deuda al valor presente de los pagos futuros descontados a una 
tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 

 
b) Los compromisos para recibir un préstamo se medirán al costo menos el deterioro 

del valor. 
 

Para los instrumentos financieros anteriores, debe evaluarse el deterioro del valor o la 
incobrabilidad. 
 
Costo amortizado y método del interés efectivo 
 
El costo amortizado de un activo financiero o un pasivo financiero en cada fecha sobre 
la que se informa es el neto de los siguientes importes: 
 

a) el importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero o 
el pasivo financiero 

b) menos los reembolsos del principal, 
c) más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés 

efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el 
reconocimiento inicial y el importe al vencimiento, 

d) menos, en el caso de un activo financiero, cualquier reducción (reconocida 
directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por deterioro del 
valor o incobrabilidad. 
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Los activos financieros y los pasivos financieros que no tengan establecida una tasa 
de interés y se clasifiquen como activos corrientes o pasivos corrientes se medirán 
inicialmente a un importe no descontado.  
 
El método del interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un 
activo o un pasivo financiero (o de un grupo de activos financieros o pasivos 
financieros) y de distribución del ingreso por intereses o gasto por intereses a lo largo 
del periodo correspondiente. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que 
iguala exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo 
de la vida esperada del instrumento financiero o cuando sea adecuado, en un periodo 
más corto, con el importe en libros del activo financiero o pasivo financiero. La tasa de 
interés efectiva se determina sobre la base del importe en libros del activo financiero o 
pasivo financiero en el momento del reconocimiento inicial. Según el método del 
interés efectivo: 
 
a) el costo amortizado de una activo financiero (pasivo) es el valor presente de los 

flujos de efectivo por cobrar futuros (pagos) descontados a la tasa de interés 
efectiva, y 
 

b) el gasto por intereses (ingresos) en un periodo es igual al importe en libros del 
pasivo financiero (activo) al principio de un periodo multiplicado por la tasa de 
interés efectiva para el periodo. 

 
Deterioro del valor de los instrumentos financieros medidos al costo o al costo 
amortizado 
 
Reconocimiento 
 
Al final de cada periodo sobre el que se informa, la Compañía evaluará si existe 
evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se midan al 
costo o al costo amortizado. Cuando exista evidencia objetiva de deterioro del valor, la 
Compañía reconocerá inmediatamente una pérdida por deterioro del valor en 
resultados. 
 
Medición 
 
Una Compañía medirá una pérdida por deterioro del valor de los siguientes 
instrumentos medidos al costo o costo amortizado de la siguiente forma: 
 
a) Para un instrumento medido al costo amortizado, la pérdida por deterioro es la 

diferencia entre el importe en libros del activo y el valor presente de los flujos de 
efectivo futuros estimados, descontados utilizando la tasa de interés efectivo 
original del activo. Si este instrumento financiero tiene una tasa de interés variable, 
la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro del valor será la 
tasa de interés efectiva actual, determinada según el contrato. 

b) Para un instrumento medido al costo menos el deterioro del valor, la pérdida por 
deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo y la mejor estimación 
del que la Compañía recibiría por el activo si se vendiese en la fecha sobre la que 
se informa. 
 

Baja en cuentas de un activo financiero 
 
Se dará de baja en cuentas un activo financiero solo cuando: 
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a) expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 
activo financiero, o 

b) la Compañía transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad del activo financiero, o 

c)  la Compañía a pesar de haber conservado algunos riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad significativos, ha transferido el control del activo a 
otra parte, y éste tiene la capacidad práctica de vender el activo en su 
integridad a una tercera parte no relacionada y es capaz de ejercer esa 
capacidad unilateralmente y sin necesidad de imponer restricciones adicionales 
sobre la transferencia. En este caso, la Compañía: 

 (i) dará de baja en cuentas el activo, y 
 (ii) reconocerá por separado cualesquiera derechos y obligaciones 
 conservados o creados en la transferencia. 
 
El importe en libros del activo transferido deberá distribuirse entre los derechos u 
obligaciones conservados y transferidos sobre la base de sus valores razonables 
relativos en la fecha de la transferencia. Los derechos y obligaciones de nueva 
creación deberán medirse al valor razonable en esa fecha. Cualquier diferencia entre 
la contraprestación recibida y el importe reconocido y dado de baja en cuentas de 
acuerdo con este párrafo deberá ser reconocido en resultados en el periodo de la 
transferencia. 
 
Baja en cuentas de un pasivo financiero 
 
La Compañía solo dará de baja en cuentas un pasivo financiero (o una parte de un 
pasivo financiero) cuando se haya extinguido―esto es, cuando la obligación 
especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado. 
 
La Compañía reconocerá en los resultados cualquier diferencia entre el importe en 
libros del pasivo financiero (o de una parte de pasivo financiero) cancelado o 
transferido a un tercero y la contraprestación pagada, incluyendo cualquier activo 
transferido que sea diferente del efectivo o del pasivo asumido. 

 
(c) Sección 13 Inventarios 
 
Los inventarios disponibles para la venta están valorados al costo promedio, los cuales 
no excede al valor neto de realización. Los inventarios en tránsito están valorados al 
costo de importación más los costos relacionados a la nacionalización, los cuales no 
exceden a su valor neto de realización.  
 
El valor neto de realización se determina en base al precio de venta en el curso 
ordinario del negocio, menos los costos estimados de terminación y venta. 
 
Los costos de productos terminados incluyen costo de materias primas y materiales, 
mano de obra y costos indirectos basado en la capacidad operativa. 
 
El costo de adquisición comprende el precio de compra, los aranceles de importación, 
los costos de transporte, el almacenamiento y otros directamente atribuibles a la 
adquisición de los inventarios. Los descuentos comerciales, las rebajas y otras 
partidas similares son deducidos para determinar el costo de adquisición. 
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La estimación de la provisión para inventario de lento movimiento y obsoleto es 
realizada como resultado de un estudio efectuado por la gerencia que considera un 
análisis individual y del valor de uso de cada partida. La provisión para obsolescencia 
se carga a los resultados del año. 
 
(d) Sección 17 Propiedades, equipo, muebles y vehículos 
 
Los bienes muebles que forman parte de las propiedades, equipo, muebles y 
vehículos serán reconocidos como un activo si cumple las condiciones requeridas que 
son la obtención de beneficios económicos futuros y que el costo del elemento pueda 
medirse con fiabilidad. 
 
El costo de los elementos de propiedades, planta y equipo comprende lo siguiente: 
 

- El precio de adquisición, que incluye los honorarios legales y de 
intermediación, los aranceles de importación y los impuestos no recuperables, 
a valor neto y todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo 
en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar en forma 
adecuada. 
 

- La estimación inicial de los costos de desmantelamiento o retiro del elemento, 
así como la rehabilitación del lugar sobre el que se asienta. 
 

- La Compañía medirá los elementos de propiedades, planta y equipo por su 
costo en el momento del reconocimiento inicial, que será el precio equivalente 
en efectivo en la fecha de reconocimiento y cuando se adquieren a crédito 
entonces, el costo es el valor presente de todos los pagos futuros.  Se medirá 
todos los elementos después de su reconocimiento inicial menos la 
depreciación acumulada y cualquier pérdida por deterioro del valor acumulada. 
 

- Las reparaciones que no representan una ampliación de la vida útil y los gastos 
de mantenimiento se cargan a la cuenta de resultados del ejercicio en que se 
incurren. 
 

- La Compañía depreciará la propiedad y equipo aplicando el método lineal 
sobre el costo de adquisición de los activos y su importe depreciables será 
distribuido en forma sistemática a lo largo de su vida útil.  
 

- Los porcentajes de depreciación determinados en función de los años de vida 
útil estimada de los diferentes elementos son: 
 
 

Concepto Vida Útil 
Edificios  10 años 
Vehículos  5 años 
Muebles y Enseres 10 años 
Máquinaria y Equipos 10 años 
Equipo de Computación 3 años 
Software  3 años  

 
Con ocasión de cada cierre contable, la Compañía analiza si existe indicios, tanto 
internos como externos, de que el valor neto de los elementos de su activo material 
excede su correspondiente importe recuperable; en cuyo caso, reducen el valor en 
libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable; en cuyo caso, reducen 
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el valor en libros del activo de que se trate hasta su importe recuperable y ajustan los 
cargos futuros en concepto de depreciación en proporción a su valor en libros ajustado 
y a su nueva vida útil remanente, en caso de ser necesaria una reestimación de la 
misma. 
 
La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de un activo del rubro de propiedades, 
y equipos, es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor de libros 
en el activo y reconocida en los resultados del año. 

 
Deterioro del valor de los activos 
 
Se evaluará a la fecha que se informa, si existe algún indicio del deterioro del valor de 
algún activo. Si existe este indicio, la Compañía estimará el importe recuperable del 
activo. Si no existen indicios de deterioro del valor, no será necesario estimar el 
importe recuperable. 
 
La Compañía reconocerá el deterioro de los activos, cuando el valor en libros sea 
superior al valor de rescate de los mismos reconociendo un ajuste contra resultados 
del ejercicio, previa revisión de los activos por un especialista. 
 
(e) Sección 21 Provisiones y contingencias 

 
La Compañía reconocerá una provisión cuando: 
 
a. La Compañía tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como 

resultado de un suceso pasado; 
b. Sea probable que la Compañía tenga que desprenderse de recursos que 

comporten beneficios económicos, para liquidar la obligación; y  
c. El importe de la obligación pueda ser estimado de forma fiable. 

 
Reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el 
importe de la provisión como un gasto. 
 
Medirá inicialmente una provisión como la mejor estimación del importe requerido para 
cancelar la obligación, en la fecha sobre la que se informa. La mejor estimación es el 
importe que una Compañía pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final 
del período sobre el que se informa o para transferir a un tercero en esa fecha. 
 
 (f) Sección 29 Impuesto a las Ganancias 
 
Impuesto a la renta corriente 

 
Los activos y pasivos por el impuesto a la renta corriente se miden por los importes 
que se espera recuperar de o pagar a la autoridad fiscal.  Las tasas impositivas y la 
normativa fiscal utilizadas para computar dichos importes son aquellas que estén 
aprobadas a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa.  La gerencia 
evalúa en forma periódica las posiciones tomadas en las declaraciones de impuestos 
con respecto a las situaciones en las que las normas fiscales aplicables se encuentran 
sujetas a interpretación, y constituye provisiones cuando fuera apropiado.  

 
Impuesto a la renta diferido 
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El impuesto a la renta diferido se reconoce utilizando el método del pasivo sobre las 
diferencias temporarias entre las bases impositivas de los activos y pasivos y sus 
importes en libros a la fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 

 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 
imponibles. 
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen por todas las diferencias temporarias 
deducibles. 

 
El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de 
cierre del periodo sobre el que se informa y se reduce en la medida en que ya no sea 
probable la existencia de suficiente ganancia imponible futura, para permitir que esos 
activos por impuesto diferido sean utilizados total o parcialmente.  

 
Los activos por impuesto diferido no reconocidos se reevalúan en cada fecha de cierre 
del periodo sobre el que se informa y se reconocen en la medida en que se torne 
probable la existencia de ganancias imponibles futuras que permitan recuperar dichos 
activos por impuesto diferido no reconocidos con anterioridad. 
 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos, son medidos a las tasas de impuesto a 
la renta vigentes a la fecha que se estima que las diferencias temporarias se reversen, 
considerando las tasas del impuesto a la renta vigente establecida en la Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno y sus reformas. 

 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos y pasivos por el impuesto a la renta 
corriente y si los impuestos diferidos se relacionan con la misma Compañía sujeta a 
impuestos y la misma jurisdicción fiscal. 

 
El pasivo por impuesto diferido no se descuenta a su valor actual y se clasifica como 
no corriente. 

 
Impuesto sobre las ventas 

 
Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 
excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor 
agregado), salvo: 

 
- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de 

activos o en una prestación de servicios no resulte recuperable de la 
autoridad fiscal, en cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del 
costo de adquisición del activo o como parte del gasto, según corresponda;  
 

- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 
importe de impuestos sobre las ventas. 

 
El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 
corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o 
una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 
 

(g) Beneficios a empleados- 
 

Sección 28 beneficios empleados 
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Los beneficios a los empleados comprenden todos los tipos de contraprestaciones 
que la Compañía proporciona a los trabajadores, incluyendo administradores y 
gerentes, a cambio de sus servicios. 
 
Los cuatro tipos de beneficios a los empleados a los que se hace referencia son: 
 

a) Beneficios a corto plazo a los empleados, que son los beneficios a los empleados 
(distintos de los beneficios por terminación) cuyo pago será totalmente atendido en 
el término de los doce meses siguientes al cierre del periodo en el cual los 
empleados han prestado sus servicios. 
 

b) Beneficios post-empleo, que son los beneficios a los empleados (distintos de los 
beneficios por terminación) que se pagan después de completar su periodo de 
empleo en la Compañía. 
 

c) Otros beneficios a largo plazo para los empleados, que son los beneficios a los 
empleados (distintos de los beneficios post-empleo y de los beneficios por 
terminación) cuyo pago no vence dentro de los doce meses siguientes al cierre del 
periodo en el cual los empleados han prestado sus servicios. 
 

d) Beneficios por terminación, que son los beneficios por pagar a los empleados 
como consecuencia de: 

 
- la decisión de una entidad de rescindir el contrato de un empleado antes de la 

edad normal de retiro; o 
 

- una decisión de un empleado de aceptar voluntariamente la conclusión de la 
relación de trabajo a cambio de esos beneficios. 

 
La Compañía reconocerá el costo de todos los beneficios a los empleados a los que 
éstos tengan derecho como resultado de servicios prestados a la Compañía durante el 
periodo sobre el que se informa: 

 
a) Como un pasivo, después de deducir los importes que hayan sido pagados  

directamente a los empleados o como una contribución a un fondo de beneficios 
para los empleados. Si el importe pagado excede a las aportaciones que se deben 
realizar según los servicios prestados hasta la fecha sobre la que se informa, una 
Compañía reconocerá ese exceso como un activo en la medida en que el pago 
anticipado vaya a dar lugar a una reducción en los pagos a efectuar en el futuro o 
a un reembolso en efectivo. 

 
b) Como un gasto, a menos que otra sección de la NIIF requiera que el costo se 

reconozca como parte del costo de un activo, tal como inventarios o propiedades, 
planta y equipo. 
 

 
(h) Sección 23 Ingresos de Actividades Ordinarias 

 
La Compañía medirá los ingresos de actividades ordinarias al valor razonable de la 
contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación, 
recibida o por recibir, tiene en cuenta el importe de cualesquiera descuentos 
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comerciales, descuentos por pronto pago y rebajas por volumen de ventas que sean 
practicados por la Compañía. 
 
La Compañía incluirá en los ingresos de actividades ordinarias solamente las entradas 
brutas de beneficios económicos recibidos y por recibir por parte de la Compañía, por 
su cuenta propia. La Compañía excluirá de los ingresos de actividades ordinarias 
todos los importes recibidos por cuenta de terceras partes tales como impuestos sobre 
las ventas, impuestos sobre productos o servicios o impuestos sobre el valor añadido.  

 
(i) Reconocimiento de costos y gastos- 

 
Los costos y gastos son registrados basándose en el principio del devengado, es decir 
todos los gastos son reconocidos en el momento en que se conoce el uso o recepción 
de un bien o servicio. 
 
 
(j) Corrección de errores periodos anteriores 
 
Son errores de periodos anteriores las omisiones inexactitudes en los estados 
financieros de una Compañía correspondientes a uno o más periodos anteriores, que 
surgen de no emplear, o de un error al utilizar, información fiable que: 
 
a. Estaba disponible cuando los cuando los estados financieros para esos periodos 

fueron autorizados a emitirse. 
b. Podría esperarse razonablemente que se hubiera conseguido y tenido en cuenta 

en la elaboración y presentación de esos estados financieros. 
 
Errores por efectos aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, 
supervisión o mala interpretación de los hechos, así como fraudes. 
 
En la medida que sea practicable, la Compañía corregirá de forma retroactiva los 
errores significativos de periodos anteriores, en los primeros estados financieros 
formulados después de su descubrimiento. 
 
(k) Eventos posteriores- 
 
Los eventos posteriores al cierre del año que proveen información adicional sobre la 
situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación financiera 
(eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros. Los eventos posteriores 
importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los estados 
financieros.  
 

5. NUEVAS NORMAS E INTERPRETACIONES AÚN NO ADOPTADAS  
 

A continuación se enumeran las Normas Internacionales de Información 

Financiera y enmiendas emitidas, pero con vigencia posterior al ejercicio 

económico que comienzan al 01 de enero de 2017. En este sentido, la Compañía 

tiene la intención de adoptar estas normas según corresponda, cuando entren en 

vigencia. 

 

Normas 
Fecha efectiva de 

vigencia 
______________________________________________ _______________ 
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Normas 
Fecha efectiva de 

vigencia 
______________________________________________ _______________ 

NIIF 15 Ingresos de actividades ordinarias  provenientes 

de contratos con clientes 
1 de enero de 2018 

NIIF 9 Instrumentos financieros 1 de enero de 2018 

NIIF 16 Arrendamientos 1 de enero de 2019 

 
Otras Nuevas Normas o Modificaciones a Normas e Interpretaciones 

  

La Compañía no espera que las siguientes nuevas normas o modificaciones 

tengan un impacto significativo sobre los estados financieros: 

 

 Clasificación y Medición de Pago Basados en Acciones (Enmienda a la NIIF) 

 Venta o Contribución de Activos entre un Inversor y sus Asociadas o 

Acuerdos Conjuntos (Enmiendas a la NIIF 10 y NIC 28). 

 Iniciativa de Revelación (Enmienda a la NIC 7). 

 Reconocimiento de Activos por Impuestos Diferidos por Pérdidas no 

Realizadas (Enmienda a la NIC 12). 

 
 
6. EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 
Al 31 de diciembre de 2016, se conforman  de la siguiente manera: 

 

  
  

2016 
 

    Bancos US$           149.434   
 Caja General                 1.505    

Caja General  
 

               2.077 
 

 
US$           153.016   

  
7. CUENTAS POR COBRAR 

 
Al 31 de diciembre de 2016 los saldos por cobrar clientes corresponden 
principalmente a los clientes de micromercados, autoservicios y distribuidoes que 
no superan una antigüedad mayor a los 180 días de mora y no devengan 
intereses. 

 
8. IMPUESTOS POR COBRAR 
 
Al 31 de diciembre de  2016   los impuestos por cobrar corresponden las retenciones 
en la fuente de clientes. 

 
 

9. INVENTARIOS 
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Al 31 de diciembre de 2016 , se conforman de la siguiente manera: 
 

  
 

US$ 2016 
Inventario  Producto terminado 

 
      22.576   

Inventario  Materia Prima 
 

         10.663   
Inventario de Producción en Proceso  

 
         2.317   

Otros inventarios 
 

50.429  

 
US$       85.985   

 
10. PROPIEDAD, MUEBLES Y EQUIPO 

 
Al 31 de diciembre de 2016, se conforman de la siguiente maner a: 
 

  
  

2016 

 
US$ 

 Terrenos             424.060   
Edificio             904.182   
Vehículos 

 
            79.140   

Muebles y Enseres  
 

          7.413   
Maquinarias y Equipos      131.235 
Equipos de computación 

 
            14.430   

Software Contable  
 

            53.000   
(-) Depreciación acumulada 

 
          (296.272)   

 
US$             1.317.188  

 
11. OBLIGACIONES FINANCIERAS 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, se conforman de la siguiente manera: 

 

   
   

2016 
 

  
US$ 

  Corto Plazo 
   

 
Banco Pichincha 

 
          170.793  

 
 

Banco Guayaquil  
 

            2.212  
 

       US$           173.005   
     
Largo  Plazo     
 Banco Pichincha  85.000  
     

  
US$           258.005    

 
12. CUENTAS POR PAGAR 

 
Al 31 de diciembre de 2016 las cuentas por pagar corresponden a proveedores  
comerciales de compras de bienes y servicios .  
 
13. BENEFICIOS SOCIALES  

 
Al 31 de diciembre de 2016, se conforman de la siguiente manera: 
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2016 
 

  
US$ 

  Sueldos por pagar  
 

29.644 
 Decimo Tercer  y Cuarto por pagar  

 
             17.137   

 
  

US$          61.826    
 

14. IMPUESTOS POR PAGAR  
 

Corresponde al impuestos por pagar de IVA e Impuesto a la renta por el periodo al 31 
de diciembre del 2016. 

 
15. PATRIMONIO 

 
Capital Social  
 
El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2016 y 2015 
comprende US$ 20,000 y 20,000 acciones ordinarias respectivamente, con un valor 
nominal de US$1 cada una. 
 
Reserva Legal 
 
La ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la utilidad 
neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos 50% del capital social. Dicha 
reserva no puede distribuirse como dividendo en efectivo, excepto en caso de 
liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de operaciones 
o para capitalizarse. 

 
16. INGRESOS 

 
La Compañía genera sus ingresos a través de la elaboración de productos 
alimenticios; además, realizando ciertos de reproceso para su comercialización y 
distribución a sus clientes. 
 
17. COSTOS 

 
Al 31 de diciembre de 2016, el costo de ventas se registra de acuerdo a las recetas 
necesarias para efectuar la transformación del producto terminado y se registra 
directamente en el estado de resultados integrales que se conforman de la siguiente 
manera: 

 

   
   

2016 

  
US$ 

  Costo de Inventario       1.118.191   
 Mano de Obra       199.182   

 
Costo Indirecto  

 
    10.472   

    

  
US$     1.327.845   
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18. GASTOS ADMINISTRATIVOS 

 
Al 31 de diciembre de 2016 y 2015, se conforman de la siguiente manera: 
 

  
  

2016 

 
US$ 

 Nómina  
 

        259.620  
Jubilación Patronal y Desahucio  

 
          39.185   

Beneficios Sociales  
 

          59.770 
Depreciación 

 
          72.906   

Servicios Básicos 
 

          19.572   
Transporte 

 
          18.692   

Otros 
 

                  143.164     

 
US$         612.910   

 
19. LITIGIOS Y CONTINGENCIAS 
 
La Compañía y sus asesores legales no tienen conocimiento de litigios y contingencias 
que pudieran afectar a los estados financieros. 

 
20. EVENTOS SUBSECUENTES 

 
En el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y a la fecha de emisión de 
estos estados financieros no ocurrió ningún evento significativo que requiera 
revelación o ajuste en los estados financieros adjuntos. 
 
 
 
 
 
 
 

f) Gerente General  f)   Contador 
 


